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Valledupar, Veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
PROCESO: Reorganización Empresarial De Persona Natural Comerciante, 

promovido por CARLOS ANDRÉS TREJOS SARABIA. RADICACIÓN No.: 

20001-31-03-005-2018-00266-00 

 

Reconózcase personería al Dr. CARLOS ANDRES BOTERO PEREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.065.588.934 y T.P. 209.107 del 

C.S de la J, para que actúe en nombre y representación de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales UAE 

DIAN – Dirección Seccional de Valledupar, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

De otro lado, como quiera que, el demandante aportó las expensas para la 

reproducción de las piezas procesales para que se surta el recurso de apelación 

contra el auto de fecha once (11) de febrero de dos mil veinte (2020), no 

obstante, resulta inviable que  las mismas sean remitidas en físico, atendiendo 

las decisiones adoptadas tanto por el Presidente de la Republica como por el 

Consejo Superior de la Judicatura, frente al uso de las tecnologías y manejo del 

expediente digitalizado para surtir las actuaciones dentro de los procesos, por 

lo que, se ordena que se remita al TRIBUNAL SUPERIOR DE 

VALLEDUPAR, Sala Civil Familia Laboral, las piezas del expediente cuya 

reproducción se había ordenado a costa del apelante en auto del 26 de febrero 

de 2020, debidamente digitalizadas.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

  

S.F  
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